C.C.A.S.M. Expte. Nro. 727-SI "P., A. A. C/ MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO S/ EJECUCION HIPOTECARIA "


En la ciudad de General San Martín, a los _6_ días del mes de octubre de 2009, se reúnen en acuerdo ordinario los jueces de la Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo con asiento en San Martín, Hugo Jorge Echarri, Ana María Bezzi y Jorge Augusto Saulquin, para resolver en la causa Nº 727-SI, caratulada "P., A. A. C/ MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO S/ EJECUCION HIPOTECARIA".  Establecido el siguiente orden de votación, de acuerdo al sorteo efectuado: Saulquin, Bezzi y Echarri el tribunal estableció la siguiente cuestión a resolver:

 
¿Se ajusta a derecho la resolución apelada?




V O T A C I Ó N

El señor juez Jorge Augusto Saulquin dijo:


I.-  Que a fs. 370/371vta., con fecha 11 de noviembre de 2008, el titular del Juzgado de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo nº 1 de San Isidro resolvió: “i) Homologar judicialmente y en sus propios términos el acuerdo glosado a fs. 309/311 bis (art. 832, 838 C. Civil y 161, 308 CPCC, art. 77 CCA).  ii) Previo cúmplase en debida forma con lo normado por el art. 21 de la ley 6716, debiendo tomar como base regulatoria los honorarios regulados en autos a fs. 318 y 121. Asimismo acompañe el peticionante copia fiel del acuerdo en cuestión. iii) No hacer lugar a la homologación solicitada respecto del acuerdo obrante a fs. 331/333 (art. 308 CPCC, art. 77 CCA) y  iv) Atento lo ordenado a fs. 318 in fine, y a fin de dar cumplimiento con lo ordenado por el artículo 31 primer párrafo del Decreto- Ley 8904/77, elévense las presentes a la Excma. Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo de San Martín a sus efectos.


Que para así resolver el señor juez:


I.I. Tuvo como vistos: 


Que a fs. 312/313 y 317 las partes solicitaron la homologación del acuerdo de pago glosado a fs. 309/310, por el que el municipio de San Isidro aceptó abonar al Sr. P. la suma de $ 10.900.000 en concepto de monto final de la liquidación de la sentencia dictada en autos.


Que a fs. 318, en forma previa a proveer a lo solicitado y a fin de dar cumplimiento con lo normado por el artículo 21 de la ley 6716, se regularon los honorarios profesionales de los letrados intervinientes.


Que a fs. 321 fue revocado por contrario imperio el proveído de fs. 318, dejándose sin efecto la regulación de honorarios respecto de los Dres. M., B. de N. M. y R..


Que con fecha 14 de marzo de 2008 la letrada apoderada de la parte actora adjuntó un “acuerdo de obligaciones de no hacer”  de fecha 10 de abril del 2007, en virtud del cual, la Dra. C. se obligó a no proseguir la vía recursiva a los fines de percibir los honorarios por parte de la demanda vencida y el Sr. P. -en compensación- dio en pago a la profesional la suma de pesos cien mil ($100.000).


Que a fs. 336, el apoderado de la Caja de Previsión Social para Abogados manifestó que su oposición al curso de cualquier medida comprendida dentro del artículo 21 de la ley 6716 que beneficie a la actora, hasta tanto se acredite en autos el cumplimiento de las obligaciones previsionales a tenor de la regulación judicial o convenio dentro de la escala arancelaria vigente debidamente homologado por el tribunal.


Que a fs. 354 y en virtud del recurso de apelación interpuesto a fs. 319/320 fueron elevadas las actuaciones a la Excma. Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo con asiento en San Martín.


Que a fs. 359, el tribunal ordenó al a quo expedirse sobre la procedencia sustancial del acuerdo al que arribaron las partes, debiendo en el caso de homologarlo, ordenar en la misma resolución el cumplimiento previo de lo dispuesto por el artículo 21 de la ley 6716. 


 I.II. Y consideró:


 Convenio de pago de fs. 309/311bis: Que el a quo manifiesta que a él le corresponde de conformidad al art. 308 CPCC, examinar la concurrencia de los requisitos exigidos por la ley para la validez de la transacción y evaluar si corresponde su homologación.


Que analizado el convenio “…a la luz de la teoría general de los contratos...” entendió el señor juez que el convenio de fs. 309/311bis cumple con los recaudos generales para su homologación.


Acuerdo de obligación de no hacer:  


Que por dicho acuerdo (que corre agregado a fs. 331) la parte actora da en pago a su letrada apoderada la suma de $100.000,00 y sobre dicho importe se efectúan los aportes de ley.


A continuación el a quo sostiene: “Que los honorarios regulados a la letrada apoderada de la parte actora. Dra. V. E. C. (v. fs. 318 y 321) se encuentran firmes y consentidos, por lo que el acuerdo resulta a todas luces impertinente a los fines pretendidos. Que el artículo 21 de la ley 6716 en su parte pertinente dispone que “Ningún Juez o Tribunal de la Provincia, cualquiera sea su fuero, podrá aprobar o mandar cumplir transacciones y conciliaciones…sin antes haberse pagado los honorarios, aportes y contribuciones que correspondan a la presente Ley, de conformidad con su regulación o su convenio dentro del arancel, con respecto a los profesionales de las partes a quienes beneficien la medida…”.


II. A fs. 372 y vta., la Dra. V. C. por derecho propio y en su carácter de apoderada del señor A. P., con fecha 13 de marzo de 2009, se notificó de dicha resolución y presentó aclaratoria manifestando que: “…Que en la inteligencia que de la resolución de la Excma. Cámara se desprende que la regulación de honorarios practicada por V.S. ha sido prematura, solicito que al brindar judicial aprobación al Convenio de Pago obrante a fs. 309/310 en la decisión del 11 de noviembre de 2008 se subsane la omisión incurrida y se practique regulación de los honorarios de los profesionales intervinientes, en concordancia con la oportunidad determinada por el Superior (punto XV Resolución 02/10/2008), a fin de garantizar el derecho a la defensa de los beneficiarios y de los obligados y permitir la doble instancia, incluida la suscripta, atento a que si fue prematura carece de entidad, sentido y valor alguno y no debe discriminarse entre profesional de una y otra parte…” . Hizo reserva del caso federal.


III. A fs. 373 el señor juez con fecha 16 de marzo de 2009 dictó el siguiente proveído: “Toda vez que la regulación de honorarios efectuada a fs. 318 se realizó tomando como base el monto acordado por las partes en el convenio de pago acompañado a fs. 309/310 y que dicha resolución se encuentra firme y consentida, estése el peticionante a lo allí dispuesto (cumplimiento del art. 21 de la ley 6716 y regulación de honorarios de segunda instancia)…” 


IV. A fs. 374/384 la Dra. V. C. por sí y por la actora interpuso recurso de apelación en escrito fundado, con fecha  20 de marzo de 2009 del auto de fs. 370/371.


IV.I. En primer lugar reiteró lo manifestado en el pedido de aclaratoria  de fs. 372.


IV.II. En segundo orden, se agravió de la resolución, en tanto la misma, al considerar firme la regulación de honorarios, es – a su criterio- nula por los vicios que la misma padece. A esos efectos, transcribe partes sustanciales del trabajo del Dr. Juan Carlos Hitters: “Revisión de la cosa juzgada. Su estado actual” (LL 1999- F 996).

 
La apelante en su doble carácter sostiene: “…que en el caso de autos se torna innecesario incoar un incidente de nulidad de la cosa juzgada, por permitirlo la ley ritual al formar parte de la fundamentación de la apelación, lo que dejo planteado solicitando a la Excma. Cámara que decrete la nulidad de la decisión recurrida y se ordene al a-quo se practique nueva regulación de honorarios a todos los profesionales intervinientes por cuanto al haber determinado en la decisión del 02 de octubre de 2008 que la anterior fue prematura, por el principio de igualdad, de equidad y de garantía de la doble instancia corresponde practicar nuevas regulaciones de honorarios a todos los profesionales intervinientes, incluida la suscripta, ya que de otra forma se estaría dando validez a una decisión que la misma Cámara ha determinado no temporaria y prematura…” 


IV.III. Se agravió en tanto el mismo juez reconoció el carácter prematuro de la regulación de honorarios de fs. 318 – conforme lo resuelto por este tribunal-, al sostener “…Previo, cúmplase en debida forma con lo normado por el artículo 21 de la ley 6716, debiendo tomar como base regulatoria los honorarios regulados en autos a fs. 318 y 321. Asimismo acompañe el peticionante copia del acuerdo en cuestión”. 


Que conforme a lo resuelto por la misma Cámara “…este es el momento oportuno para regular los honorarios de los profesionales intervinientes y en lo que respecta a esta parte V.S. deberá expedirse concretamente sobre la presentación hecha en el expediente en relación al Convenio de Honorarios presentado en la causa…”. 


IV.IV. Sostuvo que la resolución apelada es arbitraria  “…dado que no se ha dado argumento alguno respecto de la misma. Téngase presente que a fojas 340/347 esta parte ha presentado un escrito planteando la inaplicabilidad de la Ley de Aranceles N° 8904/77…”.


Reiteró que es contrario a derecho sostener que hay cosa juzgada consentida respecto a la “…obligación del pago de honorarios y por ende de aportes exorbitantes…”, cuando la regulación efectuada fue inoportuna. Agregó que más que una cosa juzgada hay “…una cosa no juzgada…”.


IV.V. Aplicación de la ley de Aranceles N° 8.904/77.


Expuso que la Caja de Previsión Social impugnó el pago de aportes en atención a que se efectuaron sobre la base de un convenio de honorarios y no se tomó como base la regulación de honorarios efectuada en autos.


Y afirmó la recurrente: “…que si bien es cierto que no sería válido un honorario ínfimo, por no guardar relación con la justa paga correspondiente a las tareas profesionales realizadas, tampoco puede serlo un honorario exorbitante (Sup. Corte Bs.As., 26/10/1999, Bortoli v. Pomerantz s/ Desalojo, Ac. 65.944)”.

 
Sostuvo que el pacto de honorarios en la suma de pesos Cien mil, por las particularidades de la presente causa, no resulta ínfimo ni abusivo. Y que no es exacto lo que afirma el representante de la Caja en cuanto consideró que los honorarios pactados “…se encuentran excesivamente por debajo de las pautas de la ley arancelaria de orden público 8.904, por los que los pagos realizados…resultan insuficientes para cumplir con las cargas previsionales del referido letrado…”.


Luego afirmó que, entre las reformas al respecto, la ley 24.432 ha modificado los artículos 505, 521, 1627 del Código Civil.


Citó el voto del Dr. De Lázzari en los autos Banco de La Pampa v. Sinatra, Mauricio y otra (SCBA 12/12/2007: “…la modificación efectuada por el art. 3, ley 24432 al art. 1627, C. Civil, por ser de naturaleza sustancial no requiere para su aplicación de la ratificación o adhesión legislativa provincial y, en consecuencia, tiene operatividad inmediata. Esta norma dispone la posibilidad de que las partes ajusten libremente el precio de los servicios, sin que dicha facultad pueda ser cercenada por leyes locales”.


Así, más adelante sostuvo que en materia de prestaciones por servicios profesionales, se ha vuelto al régimen del Código Civil y, de acuerdo a lo establecido en sus artículos 1627 y 1628, las leyes arancelarias locales han quedado “…como simples pautas que los Tribunales…deberán tener en cuenta para la fijación de tales honorarios para los casos en que los particulares no los hubiesen pactado…”.


IV.VI. Equidad del acuerdo de honorarios: Al respecto sostuvo citando al Dr. Hitters, JM (Honorarios de Abogados….) que “…la ley no debe interpretarse sólo conforme a la literalidad de sus vocablos, sino con arreglo jurídico profundo y confrontando ello con las garantías constitucionales (arts. 14, 14 bis, 16, 17, C.N.). Así entendiendo a las disposiciones de orden superior entre las que se encuentra el Código Civil y la legislación desregulatoria  aludida, en consonancia con la ley de Honorarios Profesionales de la Provincia de Buenos Aires, esta última estará vigente. Pero no será aplicable cuando su utilización literal configure una notable desproporción entre la paga y la labor cumplida…”.


Afirmó que primero corresponde se aplique el convenio y subsidiariamente la ley arancelaria: “Siempre de conformidad con los Principios Generales del Derecho, no contrariando la moral, no contrariando la buena fe entre otras cosas, presupone el respeto por el hombre y por sus pertenencias (arts. 1197, 1198 Cod. Civ.).


Sostuvo la equidad del convenio de honorarios ya que si bien siguiendo el voto del Dr. De Lázzari considera “…que ahora hay libertad absoluta de pactar los emolumentos en cualquier monto. No obstante se reconocen algunos límites: el abuso del derecho o la lesión subjetiva u objetiva o la teoría de la imprevisión”.


Luego de citar la jurisprudencia del Superior Tribunal hizo reserva del caso federal.


V. A fs. 391/392 corre agregada la resolución de este tribunal por el que se declara admisible la apelación interpuesta a fs. 374/384 por la Dra. C. por sí y en representación de la parte actora y a  fs. 395 se ordena el traslado del recurso de apelación interpuesto y de la resolución recurrida a la Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires.


VI. A fs. 400/401 se agrega la contestación del traslado efectuado por la Caja solicitando el rechazo del recurso interpuesto y que se confirme el decisorio de fs. 370/371.


En dicha presentación se reitera lo expuesto oportunamente en autos por la misma entidad donde se concluye “…que los honorarios convenidos en acuerdo agregado en autos a fs. 331-332  por la actora con el patrocinio letrado de la Dra. V. C., se encuentran excesivamente por debajo de las pautas de la ley de arancelaria de orden Público 8904, por lo que los pagos realizados mediante boletas de aportes glosados a fs. 328 resultan insuficientes para cumplir las cargas previsionales del referido letrado”. 


Coincidió con el a quo en cuanto afirmó que la regulación de honorarios se efectuó tomando como base regulatoria el acuerdo de pago y que los honorarios se encontraban firmes y consentidos.


Así afirmó que de otra manera se quebraría el principio de la justa retribución  y al mismo tiempo  se produciría una reducción del arancel  con afectación de la Colegiación “…desvirtuándose la existencia misma de los fines primordiales de naturaleza previsional tutelados por la misma ley 8904…”. 


El representante de la Caja hace hincapié en el carácter de orden público de la ley 8904 y hace reserva del caso federal.


VII. En primer lugar cabe atender el agravio de la parte actora en tanto el Juez de Primera Instancia a fs. 370/371 sostiene:”…Que los honorarios regulados a la letrada apoderada de la parte actora Dra. V. E. C. (v. fs. 318 y 321) se encuentran firmes y consentidos, por lo que el acuerdo resulta a todas luces impertinente a los fines pretendidos…”.


VII.I. A fs. 318 y previo a proveer al pedido de homologación del acuerdo de pago el señor Juez de Primera Instancia reguló los honorarios de la Dra. C. letrada apoderada de la parte actora en la suma de $ 1.308.000 con más los aportes de ley (arts. 1, 14, 15, 16, 21, 28, 54 ss y cc del decreto ley 8904/77). 


En el mismo auto reguló los honorarios de los letrados del Municipio.


La parte demandada a fs. 319/320 interpone recurso de revocatoria y apelación en subsidio “…en cuanto dispone en forma previa a la homologación del acuerdo presentado, la regulación de honorarios profesionales intervinientes…” y manifestó que los profesionales apoderados del municipio no perciben honorarios a cargo de su mandante conforme lo dispuesto en la Ley Orgánica de las Municipalidades en su artículo 203.


A fs. 321 el señor juez hizo parcialmente lugar a la revocatoria interpuesta al dejar sin efecto las regulaciones efectuadas a los apoderados municipales, pero la rechazó respecto de la Dra. C. y previo a elevar la causa a la cámara ordenó la notificación de esta resolución y la de fs. 318.


VII.II. A fs. 322 y 323 corren agregadas las cédulas por las cuales se notifican (en fecha 5/12/2007) los autos de fs. 318 y 321 respectivamente a A. A. P. y a la Dra. V. E. C., ambas en el domicilio constituido de la calle Ituzaingó  …., casillero …, San Isidro. En dichas cédulas se transcribe el artículo 54 de la ley 8904. 


Por su parte, el artículo 54 del dec. Ley 8904 en su parte final indica: “…Los honorarios a cargo del mandante o patrocinado quedarán firmes a su respecto si la notificación se hubiere practicado en su domicilio real. En la cédula de notificación, en todos los casos y bajo apercibimiento de nulidad, deberá transcribirse este artículo”.


VII.III. Luego de dar vista a la Caja de Previsión Social por la presentación del acuerdo de honorarios y sin haber dado curso al pedido de homologación del acuerdo de homologación y, ante el recurso de apelación interpuesto a fs. 319/320, el a quo elevó los autos a este tribunal quien a fs. 356/359 y con fecha 2 de octubre del año 2008 resolvió: “…Por los fundamentos expuestos, el recurso de apelación subsidiariamente interpuesto debe ser admitido. En consecuencia, corresponde disponer que el Sr. Magistrado se expida concretamente sobre la procedencia sustancial del acuerdo al que arribaran las partes. En el eventual caso de que aquél sea homologado, deberá ordenar en la misma resolución el cumplimiento previo de lo dispuesto por el art. 21 de la ley 6716. A dicho efecto, en esa oportunidad, deberá resolver lo que considere respecto del convenio de honorarios presentado por la letrada del actor y la incidencia planteada -y sustanciada- con respecto a aquél por la Caja de Previsión Social para Abogados…”.


VII.IV. Conforme se relata en el punto I. del presente voto el señor Juez a fs. 370/371 y con fecha 11 de noviembre del 2008 resolvió: “…Que los honorarios regulados a la letrada apoderada de la parte actora. Dra. V. E. C. (v. fs. 318 y 321) se encuentran firmes y consentidos…”.


En estos obrados no se ha notificado en el domicilio real al señor A. A. P., ni se ha presentado el mismo por su derecho consintiendo los honorarios en cuestión. Tampoco la letrada apoderada ha apelado los mismos por altos, ni se puede considerar que las presentaciones efectuadas acompañando el acuerdo de honorarios y el pedido de homologación hubiera podido significar el consentimiento de los mismos. Por el contrario, estas presentaciones lo que pretenden es que los honorarios sean los pactados; y -ante la negativa por parte del juez de primera Instancia- la Dra. C. por sí y por su mandante presentó en tiempo y forma el recurso de apelación que será materia de tratamiento.


En consecuencia, no habiéndose dado cumplimiento con la última parte del artículo 54, en el sentido que la norma indica de tener que notificarse en su domicilio real a la parte obligada al pago de los honorarios  para que los mismos a su respecto queden firmes, no es posible predicar la firmeza de los mismos como lo sostiene el a quo.


VII.V. A lo expuesto cabe agregar que ya esta cámara a fs. 356/359 -el 2 de octubre del 2008- sostuvo que: “…carece de sustento la determinación de los emolumentos por los trabajos realizados a efectos del cumplimiento del art. 21 de la ley 6716, si previamente el juez no se expide sobre la admisibilidad sustancial del acuerdo presentado. En el caso, sin que esto implique ingresar en el examen sobre la procedencia de la homologación pretendida –evaluación que corresponde al juez de la instancia de grado-, nótese que no existe liquidación aprobada aún, con lo que mal pueden fijarse los honorarios del pleito si, como se dijo, se carece de base regulatoria cierta (arg. art. 51, dec. Ley 8904/77). En la especie, no es posible soslayar que en el supuesto caso de que efectivamente se homologase el acuerdo, como pretenden las partes, la base regulatoria estaría dada –en principio- por la liquidación que los litigantes convienen en aquél. Es dable afirmar, entonces, que la homologación del acuerdo debe efectuarse, en caso de que así correspondiese, en forma conjunta con la orden de cumplir previamente con el art. 21 de la ley 6716, a cuyo fin, deben determinarse los honorarios correspondientes –ya sea que ello aconteciese como consecuencia de la regulación o de la homologación de un convenio de honorarios- (conf. criterio empleado por la SCBA, en la causa B 59261 “Balderrama, Luis R. c/ Municipalidad de Coronel Dorrego s/ demanda contencioso administrativa” del 3/5/2000, en el que se exige el cumplimiento del entonces art. 20 de la ley 6716 -según la redacción dispuesta por el art. 10 de la ley 10.268- que se corresponde, aunque con las modificaciones introducidas por la ley 12526, al actual art. 21 de la norma)”.


VIII. Cabe ahora introducirse en el agravio de la actora y su apoderada en lo que se refiere a la negativa del a quo a homologar el convenio de honorarios. Es decir, corresponde determinar que suerte va a correr este acuerdo ya no sólo frente a lo decido por el Sr. Juez de Primera Instancia – el que se limitó al rechazo de la homologación por considerar los honorarios regulados firmes y consentidos-, y los argumentos de la Dra. C. quien por su derecho y en representación  de la parte actora –esto es los firmantes del convenio en cuestión, sino también lo expuesto por la Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires, quien tomó intervención conforme la vista que le otorgara oportunamente el a quo y este tribunal (ver. fs. 336 y fs. 400/401).


VIII.I. En pago por los trabajos profesionales, conforme surge del  convenio de honorarios, la Dra. C. percibió de su mandante  la suma de $100.000 en concepto de honorarios por los tareas realizadas y se acompañaron los aportes a la Caja conforme dicho acuerdo por la suma de $20.000 (fs 331/332 y fs. 328).


VIII.II. Cabe entonces relacionar en que han consistido los trabajos profesionales que merecieran los honorarios y el pago de aportes previsionales arriba indicados.


VIII.II.I. Con fecha 22 de noviembre de 2004 fue iniciada la presente demanda según surge de la ficha de la Receptoría de expedientes de San Isidro donde la materia que se indica es “ejecución hipotecaria”, el juzgado “Contenc. Admint.”  y  el monto de juicio “u$s 3.286.390,99” (fs. 1).


A fs. 2/43 corre agregada  prueba documental. 


A fs. 45 acompaña el derecho fijo ley 8480. 


A fs. 46 adjunta comprobante de pago de la tasa de justicia por la suma de $ 91.263,71 y denuncia la base imponible total en $3.771.227,83.  


A fs. 44 corre agregado el aporte sobre tasa por $ 9.151,37.


A fs. 47/77 luce el escrito de inicio de la demanda. La misma la titula como ejecución hipotecaria pero en su contenido se trata de una acción ordinaria. Plantea así, el agotamiento de la vía administrativa, relata el origen de la deuda, la mora del deudor, la inconstitucionalidad de la ley 25.561, decreto 214/2002, decreto 320/02, ley 25820 y concordantes. Subsidiariamente solicita se aplique la teoría del esfuerzo compartido. En el petitorio solicita se dicte sentencia con expresa imposición de costas. 


El escrito de inicio es firmado por A. A. P. por derecho propio con el patrocinio de la Dra. V. E. C.. 


VIII.II.II. A fs. 78 y vta. corre el primer proveído del señor Juez del Juzgado Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo N°1 de San Isidro. En el mismo se tiene al peticionante por parte y presentado. Efectúa una serie de requerimientos y solicita que el Municipio remita el expediente administrativo N° 9867 – P – 2000 y sus anexos de conformidad a lo estatuido en el artículo 30 inc. 1 CCA bajo apercibimiento del art. 30 inc. 2.


Finalmente solicita que la actora aclare el origen de la “base imponible total” por la que se abonara la tasa de justicia.



VIII.II.III. A fs. 81/82 la Dra. C. como apoderada de la actora – conforme copia de poder general judicial que acompañó al iniciar la demanda manifestó que, a los efectos del pago de la tasa de justicia, tomó la cotización “un peso un dólar” sumándole en concepto de intereses el monto de $ 3484.836,84 lo que hace un total para la base imponible de $3.771.227,83.



A fs. 83 el señor juez ordenó que se abone la tasa de justicia de conformidad a lo dispuesto en el Código Fiscal.



A fs. 86 la Dra. C. adecua el pago a lo dispuesto por la normativa y sobre la base del 50% en atención a que la demandada está exenta del pago e integra la diferencia de $ 15.994,30 de tasa y $ 1599,42 de sobre tasa. (fs.84 y 85). O sea, con lo ya abonado la actora liquidó en concepto de tasa de justicia un total de $ 107.257,94. A fs. 88 el a quo tuvo por abonada la tasa y sobretasa de justicia.



VIII.II.IV. A fs. 91 la Dra. C. acreditó el diligenciamiento de los oficios prescriptos por el art. 30 de la ley 12008.

         
A fs. 96, ya recibido el expediente administrativo municipal, la Dra. C. y de conformidad con lo establecido en el art. 32 del CCA manifestó no haber ampliado la demanda y solicitó que “...se corra traslado de la demanda...”.

   
A fs. 97 el señor juez resolvió que la acción entablada habría de tramitar  según las normas del proceso ordinario ordenando el “...traslado a la demandada por el término de 45 días (cuarenta y cinco) a quien se cita y emplazó para que la conteste y comparezca a estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 38 C.C.A., 59 CPCC y 77 CCA)...”


A fs. 101 la Dra. C. diligenció la cédula de traslado de la demanda.



VIII.II.V. La municipalidad, a fs. 104/115, contestó la demanda y a fs. 116 el señor Juez de grado la tuvo por contestada en término y por opuesta la defensa de inhabilidad de título y de falta de legitimación (arts. 35 inc. g, 37 y 38 CCA).



VIII.II.VI. A fs. 117 la Dra. C. solicitó una audiencia en los términos del art. 36 inc. 4 del CPCC. En la misma no se llegó a un acuerdo, más allá de manifestarse la voluntad de las partes a llegar al mismo. Se decidió la apertura a prueba de la causa y se cita a la  audiencia del art. 41 CCA. 



En dicha audiencia, celebrada el 13 de octubre de 2005 (fs. 129), las partes a través de sus apoderados solicitaron la suspensión de los términos procesales por el plazo de diez días “...en razón de estar efectuando tratativas conciliatorias...”, lo cual fue concedido por el Sr. Juez. 



A fs. 133 corre agregada el acta de la audiencia del art. 41 del CCA en la que intervino la Dra. C. como patrocinante de la parte actora. En dicha oportunidad, no existiendo prueba pendiente de producir se pusieron los autos para alegar.


A fs. 135/147 la Dra. C., en representación de la actora, presentó el alegato de su parte.


VIII.II.VII. Con fecha 20 de abril de 2006 (a fs. 151/170) el Sr. Juez a cargo del Juzgado Contencioso Administrativo de San Isidro dictó sentencia y por las razones expuestas en sus considerandos resolvió: i) rechazar el planteo de falta de agotamiento de la vía administrativa; ii) rechazar la defensa de inhabilidad de título en relación a la escritura de mutuo hipotecario y a su cesión; iii) rechazar el planteo de inconstitucionalidad de las leyes 25.561 y 25.820, y de los decretos 214/2002 y 320/2002; iv) hacer lugar parcialmente a la demanda condenando a la Municipalidad de San Isidro a pagar al actor el saldo adeudado de $2.775.583,44 con más un interés del 24% anual desde el 10 de agosto de 2001 al 2 de febrero de 2002, y a partir de dicha fecha con más los intereses, conversiones y porcentaje derivado de la llamada teoría del esfuerzo compartido que desarrollo en el considerando IV.-4 de su sentencia hasta la fecha del total y efectivo pago;  y v) imponer las costas por su orden  conforme lo establece el art. 51 del C.C.A., difiriendo la regulación de honorarios hasta la oportunidad de quedar firme la liquidación pertinente. 


VIII.II.VIII. A fs. 206/211 el actor con el patrocinio de la Dra. C. apeló la sentencia exclusivamente en lo que se refiere a la imposición de costas por su orden exponiendo los fundamentos por los cuales sostuvo que las costas deben imponerse a la municipalidad demandada.


En cambio, la parte demandada a fs. 212/224 apeló la sentencia por causarle la misma un gravamen irreparable.


A fs. 226/244 la actora -con el patrocinio de la Dra. C.- contestó el recurso de apelación interpuesto por la demandada. Por su lado la municipalidad contestó el traslado de la apelación de la actora respecto de la imposición de costas a fs. 245/246.


VIII.II.IX. A fs. 273/282 y con fecha 28 de diciembre de 2006, esta cámara dictó sentencia confirmando la decisión de grado “con excepción del modo en que se efectuará el ajuste, conforme lo expuesto en el punto VI.III, y la tasa fijada en concepto de intereses, que se calcularán conforme lo establecido en el punto VI.IV. De modo que corresponde que la demandada abone a la actora , dentro del plazo de 60 días (art. 63, inc. 3 CCA), en concepto el saldo de precio adeudado, la suma que resulte de aplicar las siguientes pautas en la liquidación de dicha deuda:   a)  Capital:  la suma de $ 2.775.583,44 será convertida por los índices del C.E.R. a partir del 2 de febrero de 2002 y hasta la fecha del total y efectivo pago; asimismo, y para morigerar en una solución equitativa los efectos de la pesificación, al referido monto ajustado por el CER, se deberá adicionar el 50% de la diferencia entre: 1.- El valor en pesos del dólar vendedor a la fecha de pago, multiplicado por la suma de $2.775.583,44;  y 2.- la suma de $2.775.583,44 ajustada por el CER al momento de efectivo pago. b) Intereses: se calculará primeramente el 24% anual –no capitalizable- de la suma correspondiente al saldo adeudado de $ 2.775.583,44, desde el 10 de agosto de 2001 hasta el 2 de febrero de 2002;  y al saldo ajustado de conformidad al punto a), se la aplicarán los intereses determinados por la tasa pasiva –no capitalizable- que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en los depósitos a 30 días, vigente en los distintos períodos de aplicación desde el 10 de agosto de 2001 a la fecha del efectivo pago (arts. 7 y 10 de la ley 23.928, texto según ley 25.561 coincidente en ambas redacciones en sus contenidos; 622 del Código Civil y 5 de la ley 25.561). 2)  No hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por la actora, confirmando lo resuelto por el sentenciante en el sentido que las costas corresponde sean soportadas por su orden conforme lo establecido por el art. 51 del C.C.A.  3)  Imponer las costas de esta instancia en el orden causado (art. 51 CCA.) Diferir la regulación de honorarios para su oportunidad. 4) Regístrese.  Notifíquese y oportunamente devuélvase...”.


VIII.II.X. A fs. 296 la Dra. C. en representación de la parte actora y el representante del municipio presentaron escrito conjunto pidiendo suspensión de plazos procesales por el lapso de 20 días judiciales. 



A fs. 297/305 la parte demandada interpuso recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.



A fs. 307 nuevamente la Dra. C. en representación de la parte actora y el representante del municipio acompañaron escrito conjunto pidiendo suspensión de plazos por el lapso de 20 días judiciales. 



A fs. 306 y 308 el tribunal otorgó la suspensiones solicitadas.


 
VIII.II.XI. A fs. 309/313 la Dra. C. en representación de la parte actora y el representante del municipio, ambos, desistieron del recurso extraordinario y solicitaron la homologación del acuerdo de pago arribado entre las partes.



A fs. 314 se tiene presente el desistimiento formulado y respecto del pedido de homologación se remite a Primera Instancia a sus efectos.



En la cláusula 2da. del convenio de pago se manifiesta que la liquidación a la que han arribado es de $11.513.722,97 por todos los rubros. Se conviene una quita sobre dicho importe  acordando una suma definitiva de $ 10.900.000. Al Respecto la Municipalidad manifestó que “... acepta este importe, considerando que es conveniente, atento que evita proseguir con el pleito, cuyo resultado en la instancia extraordinaria en que se encuentra, es incierto y además no se obtendría un mejor resultado económico...”.



VIII.III. Considero que el detalle efectuado en los puntos VIII.II.I a VIII.II.XI anteriores muestra a las claras la importancia de los trabajos llevados a cabo por la Dra. C., así como también el resultado favorable que obtuviera para su mandante. 



A modo de síntesis de lo reseñado en los puntos mencionados corresponde remarcar que: 1) tanto la sentencia de Primera Instancia como la de este Tribunal solo fueron apeladas por el Municipio, sin perjuicio de la apelación efectuada por la actora en lo que respecta a la imposición de costas; 2) el municipio desistió del recurso extraordinario; 3) las partes sobre una liquidación consensuada de $11.513.722,97 por todos los rubros arribaron a un acuerdo de pago por un total de $ 10.900.000.- 



VIII.III.I. En este contexto, entiendo que la importancia de los trabajos profesionales llevados a cabo por la Dra. C. arriba referidos y que concluyen con un arreglo de pago de $10.900.000 a favor de la actora es esencial para concluir que no corresponde homologar el convenio de honorarios por los que la profesional percibió de su mandante la suma de $100.000 en concepto de honorarios por los trabajos realizados y aportes a la Caja conforme dicho acuerdo por la suma de $20.000 (fs 331/332 y fs. 328).



VIII.III.II.  Llego al convencimiento que el referido convenio de honorarios no corresponde que sea homologado por las razones que se pasan a exponer.



VIII.III.III. En primer lugar corresponde recordar que la ley 24.432 (B.O. nº 28057 del 10/01/95) en su art. 3º incorporó al art. 1627 del Código Civil el siguiente párrafo: "Las partes podrán ajustar libremente el precio de los servicios, sin que dicha facultad pueda ser cercenada por leyes locales. Cuando el precio por los servicios prestados deba ser establecido judicialmente sobre la base de la aplicación de normas locales, su determinación deberá adecuarse a la labor cumplida por el prestador del servicio, los jueces deberán reducir equitativamente ese precio, por debajo del valor que resultare de la aplicación estricta de los mínimos arancelarios locales, si esta última condujere a una evidente e injustificada desproporción entre la retribución resultante y la importancia de la labor cumplida" (los subrayados son propios)



Respecto de esta previsión, la SCBA, en lo que aquí interesa, ha dicho que: “Cabe recordar que el art. 1627 conforme ley 24.432 establece: "... Las partes podrán ajustar libremente el precio de los servicios, sin que dicha facultad pueda ser cercenada por leyes locales (…) En cambio ahora hay libertad absoluta de pactarlos en cualquier monto. No obstante ese pacto reconoce algunos límites: el abuso del derecho o la lesión subjetiva u objetiva, o la teoría de la imprevisión, en su caso...” (cfr. SCBA, Ac. 82.557, "Banco de La  Pampa contra Cuevas Emilio A.. Cobro  ejecutivo" del 8/06/05 SCBA, Ac 82557, “Banco de La Pampa c/ Cuevas, Emilio A. s/ Cobro ejecutivo del 8-6-2005”, entre muchos otros, los subrayados son propios).

 

Por su parte, cabe recordar que en el precedente citado, el Máximo Tribunal provincial no se expidió –en particular- en relación con la situación de la Caja de Previsión Social de Abogados como tercero, dado que, el letrado de la actora en dicha causa –a diferencia de lo sucedido en el presente caso- mantenía con su mandante un vínculo de relación de dependencia, resultando aplicables a dicho supuesto los términos del art. 18 del decreto ley 8904/77. 


VIII.III.III.I. En base a estas pautas, considero que, si bien las partes pueden ajustar libremente el precio de los servicios profesionales en un marco contractual, el principio “pacta sunt servanda” que rige en dicho ámbito no tiene un fin en sí mismo y la Constitución Nacional no garantiza su inmutabilidad; ello, pues la legislación lo somete a principios de equidad, moral y orden público, en cuya función los jueces pueden y deben modificar los alcances de sus cláusulas en cuanto se oponen a esos valores superiores (arts. 21, 953, 954, 1071 y 1198 1º párrafo y concs., Cód. Civil).  (arg. cfrm. CSJN V. 40. XXII.;  Villacampa, Ignacio c/ Almos de Villacampa, María Angélica  09/02/1989 T. 312, P. 122, Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, sala M 03/11/2003 Cobas Romero, Hilda c. Ksseiri, José LA LEY 2005-A, 875, CCPLEN SI 91272 RSI-12-2 P 7-11-2002, Juez Malamud (OP) Zanoni, Amalia Nelly c/ Villadeamigo, Valeria Mariana s/ Cobro de alquileres, CC0002 SM 56883 RSD-442-5 S 25-10-2005, Juez Mares (MA) “Vaca, Lidia Noemí y otros c/ Cisneros, María Liliana s/ Ejecución hipotecaria, entre otros). 

 
En el caso, resulta evidente el desequilibrio manifiesto de las prestaciones que surge del cotejo de la suma acordada en el convenio de fs. 331/332 con las sumas en concepto de honorarios que, según una razonable aplicación de las pautas arancelarias vigentes en el Decreto Ley 8904/77, corresponden retribuir las labores desarrolladas por la Dra. C., referenciadas en los puntos VIII.II.I a VIII.II.XI. y el resultado de las mismas remarcado en VIII.III. y VIII.III.I. 


En efecto, los $100.000 pesos acordados en el convenio de fs. 331/332 representan menos del 1% del la liquidación de la sentencia ($11.513.722,97 cfrm. acuerdo de fs. 309 cláusula segunda) y menos de una décima parte de lo oportunamente regulado por el a quo a dicha profesional (fs. 318).

 
Si bien, tal desproporción per se puede no invalidar el acuerdo de fs. 331/332 -toda vez que las condiciones personales de las partes firmantes del mismo prima facie obstan presumir la existencia de necesidad, ligereza e inexperiencia de las mismas y por ende la presencia del vicio de lesión subjetiva (cfrm. art. 954 del Cód. Civ.)- ello no quita que, como principio general en materia contractual, los convenios que celebren las partes no pueden perjudicar a terceros (cfrm. arts. 1195 y 1199 Cciv. y arg. SCBA, Ac 41036 S 20-8-1991, Juez Mercader (MA) “Fisco de la Prov. de Bs. As. c/ Carluccio, Jorge Agustín y ot. s/ Apremio”;  SCBA, Ac 49573 S 15-11-1994, Juez Laborde (MA)  “Masi, Raúl A. y otro s/ Incidente de regulación de honorarios”;  SCBA, Ac 51350 S 6-2-1996, Juez Mercader (MA) “Smorti de Carusso, Beatriz c/ Alfaro, Carlos Aníbal y otro s/ Daños y perjuicios”;  SCBA, AC 72277 S 14-4-2004, Juez Salas (MA) “Mena, José Rodolfo c/ Citibank N.a. s/ Regulación por diferencia de valor”, entre muchos otros). 

 

En este caso, quien reviste el carácter de tercero, y se ve afectado por la mentada desproporción de contraprestaciones es la Caja de Previsión Social para Abogados, quien habiéndose presentado a fs. 336 y a fs. 400/401 manifestando la insuficiencia de los aportes ingresados (según comprobante de fs. 328), no puede válidamente sufrir un menoscabo de sus legítimos derechos amparados por normas de orden público (arts. 851, 1.195 y 1.199 del Cód. Civil, 14 y conc. de la ley 6.716; SCBA, Ac. 43.019, sent. del 21-5-1991, “A y S” 1991-I-766) (arg. cfrm. CC0101 LP 251027 RSD-219-8 S 4-12-2008, Juez Tenreyro Anaya (SD) “Cendoya, Jacinto y otros c/ Bellomo, Luis y otra s/ Ejecución Hipotecaria”). 

 

En efecto, la suma de $20.000 ingresada a fs. 328 en razón del acuerdo por el que la Dra. C. manifestó percibir la suma de $100.000 (fs. 331/332) lucen ínfimos en relación a la liquidación final de la sentencia ($11.513.722,97 cfrm. acuerdo de fs. 309 cláusula segunda) y los honorarios regulados por el a quo a dicha profesional (fs. 318).  

 

Cabe recordar en este punto que el art. 953 del Código Civil, en consonancia con el art. 1195 in fine del mismo cuerpo legal estipula que: “El objeto de los actos jurídicos deben ser cosas que estén en el comercio, o que por un motivo especial no se hubiese prohibido que sean objeto de algún acto jurídico, o hechos que no sean imposibles, ilícitos, contrarios a las buenas costumbres o prohibidos por las leyes, o que se opongan a la libertad de las acciones o de la conciencia, o que perjudiquen los derechos de un tercero. Los actos jurídicos que no sean conformes a esta disposición, son nulos como si no tuviesen objeto” (el resaltado es propio). Sobre tal aspecto se ha dicho que: En nuestro derecho argentino está consagrado un estándar ético que es insoslayable. El art. 953 del Cód. Civil privilegia el respeto de la moral y de las buenas costumbres y, en particular, repulsa a los actos que "perjudiquen los derechos de un tercero". (arg. cfrm. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial Federal, sala I “Axoft  Argentina S.A. c. Megasistemas S.A.” 30/12/1993)

 

Por estos fundamentos corresponde declarar la nulidad del convenio de fs. 331/332 y confirmar el decisorio apelado en cuanto se resolvió no hacer lugar a la homologación del acuerdo obrante a fs. 320/21 (fs. 371 punto 3º).


VIII.III.IV. Por lo demás, corresponde aclarar –según lo adelantara precedentemente con respecto al antecedente de la SCBA “Banco de La Pampa”- que en los precedentes citados en VIII.III.III. el Alto Tribunal provincial no se expidió -en particular- respecto de la situación de la Caja Previsional de Abogados como tercero, dado que, el letrado de la actora en dichas causas -a diferencia de lo sucedido en el presente caso- mantenía con su mandante un vínculo de relación de dependencia, resultando aplicables a dicho supuesto los términos del art. 18 del Dec. Ley 8904/77.


VIII.IV. En consecuencia cabe analizar la regulación de honorarios practicada en primera instancia. 


VIII.IV.I.  Al respecto no cabe duda como ya lo expusiera este tribunal que la regulación de honorarios practicada a fs. 318 a favor de la Dra. C. fue prematura. Sin embargo, vuelto el expediente a efectos de expedirse respecto al acuerdo de pago convenido entre el actor y el demandado, el señor juez de Primera Instancia a fs. 373 ratifica la regulación oportunamente efectuada al decir con fecha 16 de marzo de 2009: “Toda vez que la regulación de honorarios efectuada a fs. 318 se realizó tomando como base el monto acordado por las partes en el convenio de pago acompañado a fs. 309/310 y que dicha resolución se encuentra firme y consentida, estése el peticionante a lo allí dispuesto (cumplimiento del art. 21 de la ley 6716 y regulación de honorarios de segunda instancia)…”(ver punto III del presente).

  
VIII.IV.II. La regulación practicada a favor de la Dra. C. se efectuó conforme lo establece la Ley de Aranceles N° 8904/77 en el mínimo establecido conforme el monto convenido entre las partes de $ 10.900.000. Así, el señor juez de Primera Instancia a fs. 318 y a fs. 373 reguló los honorarios de la Dra. C. letrada apoderada de la parte actora en la suma de $ 1.308.000 con más los aportes de ley (arts. 1, 14, 15, 16, 21, 28, 54 ss. y cc. del decreto ley 8904/77).


VIII.IV.III. Las parte actora y la letrada patrocinante se agravian en tanto consideran que dicha regulación es excesiva: “Aplicación de la ley de Aranceles N° 8.904/77. Expuso que la Caja de Previsión Social impugnó el pago de aportes en atención a que se efectuaron sobre la base de un convenio de honorarios y no se tomó como base la regulación de honorarios efectuada en autos. Y afirmó la recurrente: “…que si bien es cierto que no sería válido un honorario ínfimo, por no guardar relación con la justa paga correspondiente a las tareas profesionales realizadas, tampoco puede serlo un honorario exorbitante (Sup. Corte Bs.As., 26/10/1999, Bortoli v. Pomerantz s/ Desalojo, Ac. 65.944)”. (ver punto IV.V. del presente).



La labor desarrollada por la Dra. C. ha sido detallada en los puntos VIII.II.I a VIII.II.XI anteriores muestra a las claras la importancia de los trabajos llevados a cabo, así como también el resultado favorable que obtuviera para su mandante.



En el caso, entiendo que los honorarios regulados en el mínimo de la escala legal de la ley de aranceles local  no conduce a una evidente e injustificada desproporción entre la retribución resultante y la importancia de la labor cumplida (art. 1627 in fine, modificado por: Ley 24.432 Art. 3 (B.O. 10-01-95). Máxime, en atención a la importancia económica del asunto.



Por ello, corresponde confirmar los honorarios regulados en el mínimo de la escala legal a fs. 318 y ratificados a fs. 373. (cfrm. Art. 1627 CC y art. 1, 2, 15, 16, 22, 51, 54 y cc. del Dec. Ley 8904/77). 



VIII.V. Corresponde imponer las costas de esta instancia en el orden causado (art. 51 CCA.) y en consecuencia  regular los honorarios en el mínimo de la escala legal  por la totalidad de las tareas realizadas en la alzada a Dra. C., en la suma de pesos doscientos sesenta y un mil seiscientos ($261.600) (arts. 1º, 14, 22, 31 y cc del Dec. Ley 8904/77 y arg. cons. VIII.IV.III.) con más los aportes de ley y, no procede regular honorarios al apoderado de la demandada (arg. cfrm. art. 203 del Decreto Ley 6769/58). ASÍ VOTO. 

 

Los Sres. Jueces Ana María Bezzi y Hugo Jorge Echarri, adhieren a la solución y fundamentos dados en el voto precedente.

 

Con lo que terminó el Acuerdo, dictándose la siguiente 

S E N T E N C I A

 
En virtud del resultado del Acuerdo que antecede este Tribunal Resuelve: 1) confirmar los honorarios regulados en el mínimo de la escala legal a fs. 318 y ratificados a fs. 373  (cfrm. Art. 1627 CC y art. 1, 2, 15, 16, 22, 51, 54 y cc. del Dec. Ley 8904/77); 2) imponer las costas de esta instancia en el orden causado (art. 51 CCA) y en consecuencia, regular los honorarios en el mínimo de la escala legal por la totalidad de las tareas realizadas en la alzada a Dra. C., en la suma de pesos doscientos sesenta y un mil seiscientos ($261.600) (arts. 1º, 14, 22, 31 y cc. del Dec. Ley 8904/77 y arg. cons. VIII.IV.III.) con más los aportes de ley y, no procede regular honorarios al apoderado de la demandada (arg. cfrm. art. 203 del Decreto Ley 6769/58).

 

Regístrese. Notifíquese y oportunamente devuélvase. 

                                  HUGO JORGE ECHARRI

ANA MARÍA BEZZI 

SI/////////////////

////////////GUEN LAS FIRMAS.

JORGE AUGUSTO SAULQUIN
 


 ANTE MI


     ANA CLARA GONZÁLEZ MORAS




Secretaria 

Cámara de Apelación en lo Contencioso Administrativo San Martín. 
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